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RESOLUCIÓN N° 1983 DE 2020
RADICADO N° 214735 DE DICIEMBRE 26 DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por la cual se revoca de oficio un acto administrativo”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 14 de 1983, Ley 1955 de 2019, Decreto Reglamentario 148 
de 2020, las Resoluciones 70 de 2011 y 1055 de 2012, expedidas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, los Decretos Municipales 883 y 911 de 2015 
y,

CONSIDERANDO QUE

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, 
entre ellas el artículo 3°, según el cual, “las autoridades catastrales, tendrán a su 
cargo las labores de formación, actualización, y conservación de los catastros y la 
determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción”.

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su Título Cuarto, regula la Conservación 
Catastral y entre sus objetivos está el mantener al día los documentos catastrales, 
de acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble, asegurar la 
debida conexión entre el Notariado, el Registro y el Catastro; y establecer la base 
para la liquidación del impuesto predial unificado, entre otros.

En razón a la solicitud N°01201900555209, en la cual se interpuso Recurso de 
Reposición y en subsidio el Recurso de Apelación en contra de la Resolución  RS 
16590 de diciembre 26 de 2018, se evidenció el cambio de destinación de las 
matrículas inmobiliarias N°1319910 y 1319973.
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Entre los requisitos establecidos en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, se encuentran: “1.Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución 
Política o a la ley.  2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, 
o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una 
persona”.

Corresponde a esta Subsecretaría atender y decidir sobre la revocatoria directa, 
razón por la cual se remitió solicitud a la Unidad de Cartografía, con el fin de 
analizar la destinación económica y avalúos de los predios identificados en la  
Resolución  RS 16590 de diciembre 26 de 2018, quienes siguiendo los 
lineamientos trazados por la Dirección General del Instituto Geográfico “Agustín 
Codazzi”, emitieron el siguiente informe técnico:

GT-3272 de agosto 21 de 2019:

Se visitó el día 13 de agosto del año en curso, el predio ubicado en la CR 25 N° 
49 – 50 Centro Comercial  “La Central”, código de ubicación 0905028-0050, para 
verificar  el Uso – Tipo – Puntaje de las matriculas N° 1319910 y 1319973 y se 
pudo verificar lo siguiente:
 
Las matrículas 1319910 y 1319973 tienen incluida el área de bodega en las áreas 
privadas, por lo que se debe desagregar de estas y se validan las áreas de la 
GDB, debido a lo anterior las áreas quedan de la siguiente forma:

Código de Ubicación 0905028-0050

Matricula Dirección
Porcentaje 

de 
Desenglobe

Área 
Lote 
(m²)

Área 
Construida. 

(m²)

Uso – 
Tipo - 

Puntaje
2.635 m² 2-41-72

1319910 CL 49 N° 21 – 
38 (0130) 4,272 11.577 

m² 1.134 m² 2-46-60

Código de Ubicación  0905028-0050

Matricula Dirección
Porcentaje 

de 
Desenglobe

Área 
Lote 
(m²)

Área 
Construida. 

(m²)

Uso – 
Tipo - 

Puntaje
1319973 CL 49 N° 20B – 4,388 11.577 

m²
3093 m² 2-41-72
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60 (0320) 540 m² 2-46-60

La demás información del código de ubicación 0905028-0050 se conserva como 
figura en la base de datos catastral.

La Unidad de Conservación se pronuncia mediante informe GE-1104 de diciembre 
19 de 2019, con respecto al avalúo catastral del identificado con matrícula 
inmobiliaria 1319910 se corrige y se conserva la información de las demás 
matrículas inmobiliarias.

Por lo anterior, se debe revocar la RS 16590 de diciembre 26 de 2018, en cuanto 
a la destinación económica de los predios con matrículas inmobiliarias 1319910 y 
1319973 y el avalúo catastral del inmueble 1319910.

Los criterios para la fijación del avalúo son de índole técnico y legal, los primeros 
el estudio del terreno, las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado 
de conservación,  los acabados, área construida, área de lote, área privada, vías 
de acceso, entorno o ubicación del  predio, años de construido, destinación 
económica,  entre otros, respaldados mediante las investigaciones de mercado 
inmobiliario, a través  de firmas y agentes especializados; y los segundos, la  Ley 
14 de 1983, Decreto 3496 de 1983, la Ley 44 de 1990, y la Resolución 70 de 2011, 
modificado por la Resolución 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, El Artículo 3 de 
la Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y 
publicada en la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa 
que: “En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: 
Construida, y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en 
cuenta valores enteros aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras 
decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto al entero 
más próximo.”
El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la 
Resolución 1055 de 2012, consagra que se entiende por rectificación la corrección 
en la inscripción catastral del predio, en los siguientes casos: por errores en los 
documentos catastrales, por cancelación de doble inscripción de un predio y por 
cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier 
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momento, de oficio o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se 
decide por acto administrativo motivado conforme al cual se hace la inscripción 
catastral.

El Artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el 
artículo 129 de la Resolución número 70, expedida por esta Dirección General del 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” el 4 de febrero de 2011, indica que la fecha 
de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes de la 
formación o actualización de la formación, observados de oficio o a petición de 
parte, será la de la formación catastral o actualización de la formación catastral 
vigente.
La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
artículos 124 a 128 de ésta Resolución.
Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, 
los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será 
la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del 
primero de enero del año siguiente”.

De conformidad con el Artículo 152 de la  misma Resolución: “El propietario o 
poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad 
o posesión estén incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. 
Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 
3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral”. 

La Subsecretaría de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya 
sea de oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los 
propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a 
la misma Administración. 

Por lo anterior, se procede a revocar la Resolución RS 16590 de diciembre 26 de 
2018, en cuanto a la destinación económica de los predios con matrícula 
inmobiliaria N°1319910 y 1319973, corrigiendo el avalúo catastral 1319910 y 
conservando el avalúo catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
1319973.
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Por lo expuesto, 

RESUELVE

Artículo 1° Revocar la Resolución RS 16590 de diciembre 26 de 2018, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo, con relación 
a la destinación económica de los predios con matrículas inmobiliarias 1319910 y 
1319973, y el avalúo catastral de la matrícula inmobiliaria N°1319910, 
conservándose el avalúo catastral para la matrícula 1319973, según informe GE-
1104 de diciembre 19 de 2019 de la Unidad de Conservación, a partir de diciembre 
26 de 2018 (fecha fijada en la resolución RS 16590 de 2018), quedando de la 
siguiente manera:

CÓDIGO DE UBICACIÓN 0905028-0050
MATRÍCULA 1319910
DIRECCIÓN Cl 49 #21-38 (130)
DESENGLOBE 4,272%
ZONA GEOECONOMICA 435
ÁREA LOTE 11.577 m²

2.635 m² 2-41-72 (Comercial y Servicios- 
Centro Comercial)

AREA 
CONSTRUIDA  USO-TIPO -PUNTAJE

1.134 m² 2-46-60 ( Bodegas en edificios) 
AVALÚO LOTE 2019 $377.197.000 
AVALÚO CONSTRUCCIÓN 2019 $8.007.963.000
AVALÚO TOTAL 2019 $8.385.160.000
AVALÚO LOTE 2020 $388.513.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN 2020 $8.248.202.000
AVALÚO TOTAL 2020 $8.636.715.000

CÓDIGO DE UBICACIÓN 0905028-0050
MATRÍCULA 1319973
DIRECCIÓN Cl 49 # 20B-60 (320)
DESENGLOBE 4,388%
ZONA GEOECONOMICA 435
ÁREA LOTE 11.577 m²

AREA CONSTRUIDA  USO-TIPO -PUNTAJE 3093 m² 2-41-72 (Comercial y Servicios- 
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Centro Comercial)
540 m² 2-46-60 ( Bodegas en edificios)

Artículo 2°: El avalúo catastral para la matrícula 1319910, tendrá vigencia fiscal 
a partir del primero (1°) de enero de 2019.

Artículo 3° Contra el presente Acto Administrativo no proceden recursos.

Artículo 4° Remitir el presente acto administrativo a la Subsecretaría de Ingresos, 
para lo de su competencia.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011.

Dada en Medellín, a los diez (10) días del mes de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

Resolución N°1983  de 2020

Elaboró: Juliana Tobón Suárez
Contratista
IUPB

Revisó: Angela Tascon
Cargo: Contratista
IUPB

Aprobó: Heart Grisales Centeno
Cargo: Líder de Programa  Unidad de Apoyo a la 
Gestión Jurídica
Subsecretaría de Catastro

Secretaría de Gestión y Control Territorial



Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

LISTADO DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

RESOLUCIÓN N° 1983 DE 2020
RADICADO N° 214735 DE DICIEMBRE 26 DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por la cual se revoca de oficio un acto administrativo”

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN TELÉFONO

1319910 Representante legal, BANCOLOMBIA S.A 890903938 CR  048   026  085 
00000 Sin Teléfono

1319973 Representante legal , FIDUDAVIVIENDA S.A   830053700 CR  043 A S 001  188 
00013 Sin Teléfono

Secretaría de Gestión y Control Territorial


